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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, FINANZAS Y PRESUPUESTOS

Orden Foral 721/2025, de la segunda teniente de Diputado General y diputada foral del Departa-
mento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos, de 30 de diciembre. Modificar las Órdenes Forales 
652/2007, de 17 de diciembre, y 325/2017, de 1 de junio, por las que se aprueban los modelos 182 y 
188, respectivamente

La modificación de la Orden Foral 652/2007, del diputado de Hacienda, Finanzas y Presu-
puestos de 17 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 182 de declaración informativa de 
donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas así como los diseños 
físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho modelo por soportes direc-
tamente legibles por ordenador, y la modificación de la Orden Foral 325/2017, del diputado de 
Hacienda, Finanzas y Presupuestos de 1 de junio, de aprobación del modelo 188 de resumen 
anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del 
Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a 
establecimientos permanentes, en relación con las rentas o rendimientos del capital mobiliario 
procedentes de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez y de los 
diseños físicos y lógicos a los que debe ajustarse el soporte directamente legible por ordenador, 
responde fundamentalmente a razones de actualización de las referencias normativas y adapta-
ciones técnicas necesarias para facilitar y mantener un correcto intercambio de información con 
el resto de las Administraciones Tributarias y, en consecuencia, una mejora de la gestión tributaria.

De esta forma, esta orden foral regula de forma completamente integrada la normativa vigente 
hasta el momento y aplicable a las declaraciones informativas de los modelos 182 y 188.

Visto el informe del Servicio de Tributos Directos.

En su virtud, haciendo uso de las facultades que me competen,

DISPONGO

Artículo primero. Modificar la Orden Foral 652/2007, del diputado de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos de 17 de diciembre, por la que se aprueba el modelo 182 de declaración infor-
mativa de donativos, donaciones y aportaciones recibidas y disposiciones realizadas así como 
los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las hojas interiores de dicho modelo por 
soportes directamente legibles por ordenador.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden Foral 652/2007, de 17 de diciembre:

Uno. Se modifica el contenido del campo “CÓDIGO PROVINCIA” que ocupa las posiciones 
76 a 77 del registro de tipo 2, registro de declarado, de los diseños de registro del modelo 182, 
contenido en el anexo II de la orden foral, con el siguiente contenido:
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POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

76-77 Numérico CÓDIGO PROVINCIA
Se consignarán los dos dígitos numéricos que correspondan a la provincia o, en su caso, ciudad autónoma, del 
domicilio del declarado, según la relación que consta a continuación. Cuando el declarado sea un no residente 
sin establecimiento permanente en territorio español, se hará constar como código de provincia el 99

ARABA/ÁLAVA 01 LEÓN 24

ALBACETE 02 LLEIDA 25

ALICANTE/ ALACANT 03 LUGO 27

ALMERÍA 04 MADRID 28

ASTURIAS 33 MÁLAGA 29

ÁVILA 05 MELILLA 52

BADAJOZ 06 MURCIA 30

BARCELONA 08 NAVARRA 31

BURGOS 09 OURENSE 32

CÁCERES 10 PALENCIA 34

CÁDIZ 11 PALMAS, LAS 35

CANTABRIA 39 PONTEVEDRA 36

CASTELLÓN/CASTELLÓ 12 RIOJA, LA 26

CEUTA 51 SALAMANCA 37

CIUDAD REAL 13 S. C. TENERIFE 38

CÓRDOBA 14 SEGOVIA 40

CORUÑA, A 15 SEVILLA 41

CUENCA 16 SORIA 42

GIRONA 17 TARRAGONA 43

GRANADA 18 TERUEL 44

GUADALAJARA 19 TOLEDO 45

GIPUZKOA 20 VALENCIA/VALÉNCIA 46

HUELVA 21 VALLADOLID 47

HUESCA 22 BIZKAIA 48

ILLES BALEARS 07 ZAMORA 49

JAÉN 23 ZARAGOZA 50

Dos. Se añade el campo “RECURRENCIA DONATIVOS” que ocupa la posición 132 del registro 
de tipo 2, registro de declarado, de los diseños de registro del modelo 182, contenido en el anexo II 
de la orden foral, con el siguiente contenido:

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

132 Numérico RECURRENCIA DONATIVOS
Deberá cumplimentarse cuando se haya hecho constar en el campo “CLAVE” (posición 78, del registro 2) 
la letra “A”
En el caso de contribuyentes del impuesto sobre la renta de no residentes que operen sin establecimiento 
permanente, deberá rellenarse este campo de acuerdo con la siguiente relación:

1 Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado por el declarado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad, por 
un importe en este ejercicio y el del periodo impositivo anterior, igual o superior, en cada uno de 
ellos, al del ejercicio inmediato anterior

2 Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores no se hubieran realizado por el declarado 
donativos, donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad, por 
un importe en este ejercicio y el del periodo impositivo anterior, igual o superior, en cada uno de 
ellos, al del ejercicio inmediato anterior
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Artículo segundo. Modificar la Orden Foral 325/2017, del diputado de Hacienda, Finanzas y 
Presupuestos de 1 de junio, de aprobación del modelo 188 de resumen anual de retenciones 
e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimien-
tos permanentes, en relación con las rentas o rendimientos del capital mobiliario procedentes 
de operaciones de capitalización y de contratos de seguro de vida o invalidez y de los diseños 
físicos y lógicos a los que debe ajustarse el soporte directamente legible por ordenador.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden Foral 325/2017, de 1 de junio:

Uno. Se amplía a 500 las posiciones del tipo de registro 0, presentación colectiva, de los 
diseños de registro del modelo 188, contenidos en el anexo II de la orden foral y se modifican 
las posiciones del campo “SELLO ELECTRÓNICO” que pasa a ocupar las posiciones 488 a 500 
de dicho tipo de registro; paralelamente se actualizan las posiciones del campo “BLANCOS”:

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

174-487 —– BLANCOS

488-500 Alfanumérico Sello electrónico
Campo reservado para el sello electrónico, que será cumplimentado exclusivamente por los programas 
oficiales de la DFA. En cualquier otro caso, se rellenará a blancos

Dos. Se amplía a 500 las posiciones del tipo de registro 1, registro de declarante, de los 
diseños de registro del modelo 188, contenidos en el anexo II de la orden foral y se modifican 
las posiciones del campo “SELLO ELECTRÓNICO” que pasa a ocupar las posiciones 488 a 500 
de dicho tipo de registro; paralelamente se actualizan las posiciones del campo “BLANCOS”:

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

199-487 —– BLANCOS

488-500 Alfanumérico Sello electrónico
Campo reservado para el sello electrónico, que será cumplimentado exclusivamente por los programas 
oficiales de la DFA. En cualquier otro caso, se rellenará a blancos

Tres. Se amplía a 500 las posiciones del tipo de registro 2, registro de perceptor, de los 
diseños de registro del modelo 188, contenidos en el anexo II de la Orden Foral y se añade el 
campo “FECHA DE COBRO O RESCATE” que ocupa las posiciones 301 a 308 de dicho registro, 
que quedará redactado del siguiente modo; paralelamente se actualiza el campo “BLANCOS”:

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

301-308 Numérico FECHA DE COBRO O RESCATE
Se cumplimentará cuando en el campo “RENTA VITALICIA ASEGURADA” (posición 153), se consigne la 
clave “C”
Se consignará la fecha de cobro de las prestaciones por supervivencia en forma de capital o la fecha de 
rescate derivado de contratos de seguros de vida
Este campo se subdivide en 3:

301-304 Numérico: Año

305-306 Numérico: Mes

307-308 Numérico: Día

309-500 —– BLANCOS
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Cuatro. Se modifica el contenido del campo “CÓDIGO PROVINCIA” que ocupa las posiciones 76 a 
77 del registro de tipo 2, registro de perceptor, de los diseños de registro del modelo 188, 
contenido en el anexo II de la orden foral, con el siguiente contenido:

POSICIONES NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

76-77 Numérico CÓDIGO PROVINCIA
Con carácter general, se consignarán los dos dígitos numéricos que correspondan a la provincia, territorio histórico o, 
en su caso, ciudad autónoma, del domicilio del perceptor o de la declarada, según la siguiente relación:

ARABA/ÁLAVA 01 LEÓN 24

ALBACETE 02 LLEIDA 25

ALICANTE/ ALACANT 03 LUGO 27

ALMERÍA 04 MADRID 28

ASTURIAS 33 MÁLAGA 29

ÁVILA 05 MELILLA 52

BADAJOZ 06 MURCIA 30

BARCELONA 08 NAVARRA 31

BURGOS 09 OURENSE 32

CÁCERES 10 PALENCIA 34

CÁDIZ 11 PALMAS, LAS 35

CANTABRIA 39 PONTEVEDRA 36

CASTELLÓN/CASTELLÓ 12 RIOJA, LA 26

CEUTA 51 SALAMANCA 37

CIUDAD REAL 13 S. C. TENERIFE 38

CÓRDOBA 14 SEGOVIA 40

CORUÑA, A 15 SEVILLA 41

CUENCA 16 SORIA 42

GIRONA 17 TARRAGONA 43

GRANADA 18 TERUEL 44

GUADALAJARA 19 TOLEDO 45

GIPUZKOA 20 VALENCIA/VALÉNCIA 46

HUELVA 21 VALLADOLID 47

HUESCA 22 BIZKAIA 48

ILLES BALEARS 07 ZAMORA 49

JAÉN 23 ZARAGOZA 50
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Cinco. Se modifica el contenido del campo “RENTA VITALICIA ASEGURADA” que ocupa la po-
sición 153 del registro de tipo 2, registro de perceptor, de los diseños de registro del modelo 188, 
contenido en el anexo II de la orden foral, que quedará redactado del siguiente modo:

POSICIÓN NATURALEZA DESCRIPCIÓN DEL CAMPO

153 Alfabético RENTA VITALICIA ASEGURADA
Las entidades aseguradoras que comercialicen las rentas vitalicias aseguradas a que se refieren los 
artículos 9.43 y 42.f de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, consignarán 
una de las siguientes claves:

A Constitución durante el año al que se refiera la declaración de una renta vitalicia asegurada 
establecida en el artículo 42.f de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. También se consignará esta clave en caso de que el declarado o la declarada destine 
durante el año a la constitución de una renta vitalicia asegurada el importe de la retención 
soportada por la ganancia patrimonial obtenida, en los términos del artículo 46 bis del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

B Anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia

C Constitución durante el año al que se refiera la declaración de una renta vitalicia asegurada 
establecida en el artículo 9.43 de la Norma Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. También se consignará esta clave en caso de que el declarado o la declarada destine 
durante el año a la constitución de una renta vitalicia asegurada el importe de la retención 
soportada por la ganancia patrimonial obtenida, en los términos del artículo 11 bis del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

En cualquier otro caso este campo no tendrá contenido

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orden foral entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOTHA y 
será aplicable por primera vez para las declaraciones informativas que se presenten a partir 
del 1 de enero de 2026, en relación con la información correspondiente al año 2025.

Vitoria-Gasteiz, 30 de diciembre de 2025

Segunda Teniente de Diputado General y Diputada Foral del 
Departamento de Hacienda, Finanzas y Presupuestos
ITZIAR GONZALO DE ZUAZO

Directora de Hacienda
MARÍA JOSÉ PEREA URTEAGA
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